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Las crisis económicas afectan a la
sociedad en su conjunto. Sin embar-
go, impactan  más fuerte ante quien
no tiene recursos económicos, de
conocimiento o de oportunidad para
eludirlas. Por este motivo, entende-
mos que el 2009 será un año inmejo-
rable para tender una mano.

Parroquias, templos, asociaciones civiles, fundaciones y,
fundamentalmente, un importante número de personas,
necesitan de la colaboración de los demás. Como ciudada-
nos, representantes de empresas y sociedad tenemos la
oportunidad para hacerlo.

Como primera iniciativa del año, y gracias a la colaboración
de la empresa Placacentro Masisa, durante el mes de febre-
ro capacitamos en armado de muebles a más de una decena
de egresados de nuestros cursos. La capacitación fue gratui-
ta, ya que forma arte del programa de responsabilidad social
de Placacentro Masisa, en la división “Negocios inclusivos.
Agradecemos estas colaboraciones, ya que resultan un com-
plemento muy útil para nuestros egresados. 
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Aquellos que tengan ganas de hacer algo por los demás, no dejen de comunicarse con nosotros.
Fundación Oficios: 
Luis Vernet 250 (esq. Elcano), Benavídez (1621) – Tigre. 
Tel: 03327-481477 • E-mail: info@fundacionoficios.org.ar

Para sumarse

www.fundacionoficios.org

El año de la oportunidad

ESPACIO PARA LAS DEF IN IC IONES

Como informamos en la edición anterior, en este espacio trataremos de

aportar luz sobre conceptos fundamentales que hacen a nuestra tarea y a

la vida cotidiana. En este caso, invitamos a reflexionar sobre la pobreza.
Como concepto, se ha definido como privación material, del individuo o la

familia. De acuerdo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

(PNUD) la pobreza absoluta o extrema es la falta de ingreso necesario para

satisfacer las necesidades alimenticias básicas. La definición de pobreza

general, o relativa, agrega la falta de necesidades no alimenticias básicas

(vestido, energía y vivienda).

También puede ser entendida como la negación del desarrollo humano:

vivir una vida larga, sana, creativa y disfrutar de un nivel decente de vida,

libertad, dignidad, respeto por sí mismo y por los demás.

Podés leer más sobre este tema en wwwwww..ffuunnddaacciioonnooffiicciiooss..oorrgg..aarr


